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©ñciaí
OI LÁ FROVINCIÁ OS CORDOBA.

lias leyes y las disposiciones del dobler» 
30 son oblls^torlas para la capital de pro
vincia desde qae se publican oflelalmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demis pnebloa de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de <831)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 8 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*26
Seisid....................... 10*60 > 22*60
Un año...................... 33 >46

Se publica todos los dias escepio los Domingos'.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en loa «Boletines oflclaless se 
han de remitir al «efe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia oontinúan en esta Córte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

Dirección general de la Gaja 
y recluta de loa Ejércitoa 

de Ultramar.

Sección de conversion.

Relación de loa individuos licencia
dos y fallecidos del Ejército de Cu
ba, de qnienea se han recibido aua 
ajustes reciiíioados y definitivos, 
y en virtud de la regla b.* de las 
inet uccioues de i3 de Agosto de 
188i deben presentar los interesa
dos en esta Dirección los docu
mentos que justifiquen so derecho 
al crédito que les resulta para pe
dir su conversion en títulos da la 
Deuda; tenieudo entendido que los 
que tengan hecha su reclamación 
y presentados los documentos con 
abonarés dobles talonarios dejarán 
de hacerlo,

Lioenoiados del primer Bitallon ex
pedicionario de Infantería de Marina.

(Continuación.)

Soldado Angel Edo Beltrán, na
tural de Lucena, provincia de Caste
llón: créditj 33 pesos 38 centavos.

Idem Pedro Fernandez Simón, 
natural de' Portalva, provincia de 
Almería: crédito 17*86.

Idem Pedro Celestino Pardo, ña- 
toral de Badajoz, provincia de idem.: 
orófito 41 6i.

Idem Antonio Sánchez Bailó, na
tural de Luceni,|provisoia de Zan
goza: crédito 107 04.

Idem Simon Sanz Arturo, Bita- 

ral de Livera, provincia de Zarago
za: crédito 11*29.

t Idem Ramón Lopez Feruandez, na 
tarai de Alameda, provincia de To
ledo: crédito 37'37.

Idem Antonio Rozano Dieguez, 
natural de Bajé, provincia de Cádiz: 
oró Jito 55'08.

' Idem Antonio Martin Moreno, 
natural de Gor, provincia de Grana- 

1 da: crédito 68*97.
Idem Antonio Roch Cubil!, natu- 

( ral de A11 une, provincia de Lérida: 
, crédito 26*87.
: Cabo primero Santiago Alarcia 
, Corrales, natural de Villaüston, pro

vincia de Burgos: crédito 33*58.
j Soldado Manuel Merín Lopez, 
. natural de Zaragoza, provincia de 

id.: crédito 76 96.
Idem Melitón Rodríguez Alonso, 

natural de Laurrin de Campo, pro
vincia de Valladolid: crédito 80 08, 

Idem Braulio López Ruiz, natu- 
¡ ral de Milmarcos, provincia de Gua

dalajara: crédito 129*23.
Idem José Pages Badia, natural 

de Gapecia, provincia de Lérida: cré
dito 81*86.

Idem Bartolomé Urban Perez, na- 
; tarai de BaUestra, provincia de Te- 
i ruel: crédito 77*84.
j Idem Manuel Gonzalez Tirado, 
’ natural de Jaén, provincia de idem: 
’ crédito 82’14,

Sargento segundo Antonio Ro- 
, bles Gonzalez, natural de Aranda de 
' Duero, provincia de Burgos: crédito 

? 169*43.
| Soldado José Macarro Gallardo, 
j natural de Badajoz, provincia de 
1 id.: crédito 6’61,
j Idem Manuel Freire Navarro, na- 
i turar de Herget, provincia de Alba- 
■ cete: crédito 39'69.
j Idem Ginés Muñoz Parrilla, na- 
1 tura! de San Garlos, provincia de la 

Coruña: crédito 60*63.
Idem Felix Lobera Serrano, ña- 

toral de lauro!, provincia de Zara- 
1 goza; crédito 61'42. 
i

Idem Lorenzo Oabedo Sales, na
tural de C. Castillo, proviacia de 
Gastelloa: crédito 60*35.

Horn Pedro Perez Pelaron, natu
ral de Molina, provincia de Muraia: 
«rédito 53'98.

1 Idem José Prades Sierra, naturel 
de Cenia, provincia de Tarragona: 
«rédito 19*11,

Idem Tomás Andrés Pascual, na
tural de Valladolid, pravlaoia de 
id.: crédito 60'68.

Sargento primero José Alderete 
Trens, natural de Granada, provincia 

¡ de id.: ciélito 82'10,
i Cabo primero Joan Salvador Bo- 

drigoez, natura! de Valde Aoemaci- 
5 nel, provincia de CaeteUon: crédito 
j 64*66.

Soldado Antonio Fernandez Roiz, 
natural de Lucena, proviacia de Cór
doba: crédito 26*12.

Idem Florencio Gil Muñoz, natu
ral de Carabich, proviacia de Sevi
lla: crédito 29 OI.

Idem Antonio Castillo Ramos, na
tural de Roca!, provincia de Huelva: 
crédito 46*91.

Idem Matías Diaz Alonso, Data
ra! de Villanueva, proviacia de 

J León: crédito 83 69.
Idem Francisco Garcia Jimenez, 

natural de Sirtebau, proviacia de 
Î Granada: crédito 46 64.
1 Herrador Domingo Moliner Mira- 
; líes, uataial de Beaifayó, provincia 

de Castellón: crédito 48*96.
Soldado Elias Ferez Mariano, na

tural de Ta.besda, provincia de So- 
Iria: crédito 10*12.

Idem Autonio Lopez Gómez, na
tural de Adra, provincia de Almería: 
crédito 114*50,

Sargento segundo Bonifacio Co* 
nejo Carao, natural de Sg.° Agus, 
provincia de León: crédito 203'67.

Soldado Pedro Manzanara Lopez, 
natural de Almansa, prorinoia de 
Albacete: crédito 3*96.

Idem Fraucisno Tomas Merdiei, 

natural de Taba de Valdeguer, pro- 
viaoia de Valenoia: orédito 43'79,

, Idem Antonio Pueblo Mondu, na- 
* tura! de Castillazuelo, provincia de 

Huesaa: orédito 141'78.
i Idem Juan Garcia Ramírez, na- 
. tarai de Tobarra, provincia de Albt- 
j este: crédito 18'19.
; Idem Gabriel Rico Alber, natural 
i de Agueñas, provincia de Murcia: 
' crédito 22 66.
| Idem Victoriano Barreda Baen- 
1 dia, natural de Chustanoo, provin- 
t oía de Ciudad Real: crédito 72*64.

Idem Eustaquio Rincón Moreso, 
natural do Cuevas de Velasco, pro
vincia de Cuenca: crédito 19'41,

Idem Fernando Sánchez Gonzá
lez, natural do Caravaca, provinoia 
de Marola: crédito 7'76.

Idem Mariano Vicente Mata, na
tural de Fons, provincia de Huesca: 
crédito 23'22,

Idem Joun Puertas Vallejo, na
tural de Molina, provincia de Grana
da: crédito 162*30.

Idem Anastasio Sotillo Malanda, 
natural de Villaviciosa, provinoia de 
Guadalsjara: crédito 209'25.

Idem Lorenzo Baño Castillo, na
tural de Celerda, provincia de Pa
lencia: crédito 6*81,

Idem Julian González Canales, 
natural de Ataquines, provinoia de 
Valladolid: crédito 220*92.

Idem Francisco Morales Zamora, 
natural de Djs Torres, provincia de 
Córdoba: crédito 133'80,

Idem Miguel Jarama Benitez, na
tural de Goia, provinoia de Málaga: 
crédito 440*26.

Idem José Sánchez Montejo, na
tural de Silleros, provincia de Sala
manca: crédito 10'25.

Idem José Matias Mountíno, na
tural da Dolores, provincia de Ali
cante: crédito 8'76.

Idem Rafael Mora Avilés, natural 
da Peña Robla, proviacia de Málaga: 
crédito 13'13.

(Se continuará.)
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Gobiernocivil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1699.

Eitaado próxima la farmaaion de 
los preeupn«8toa muniúipa.ea del 
iomediato afio económico, he reaueí- 
to recordar ó loa eehorts Alcal
des de esta provincia la necesidad 
que tienen de cumplir lo preceptoadu 
en la ley da 6 de Julio del año últi
mo, qae iguala tas dotaciones de las 

Núm. 1705.

Sección de Fomento,—Negociado de Minas.

Relación da expedientes de registros de minas cancelados pop falta de 
tramitación, y que se declara franco y registrable el terreno que res
pectivamente comprenden, con arreglo á lo dispuesto en el art. 67 
de la vigente ley del ramo.

Minas. Término. interesados.

La Caridad Pedroche D. Blas Martino Caekk.
Rosarito > José Maria Rivas.
Conchita Montoro Eufrasio Moreno.
El Misterio Granjuela Diego Cumplido Carmona.
Esperanza Córdoba 3r. Conde del Robledo.
San Francisco Fuente Obejuna D. Francisco Sánchez Ruiz
San Martin Córdoba José Conesa Sánchez
La Goda Cabra Francisco Ouva de las Heras
Para los cuatro Montoro José Maria Martínez López

Lo que se hace público por medio de este <Boletin oficial» para co
nocimiento de tos interesados.

Córdoba 4 de Marzo de 1864.^E1 Gobernador, Joaquín Garcia y 
Espinsa.

Aduiinhlration de Conlributioaes y Rentas
de la provincia de Córdoba.

maeetras á las que ae saCialaQ ó loa 
maestros en el aríicnlo 191 de la ley 
de instrnccioQ pública y un la de 30 
del mismo Jado qae declara obliga
torio para los munioipios el uso de 
loa Tecar^os es las conttibaciones 
directas, para atender al pngo de la 
primera ensdhanza.

Córdoba & de Marao de <8e4.

El Gobernador,

Joaquín Garcia y ^pin^tsa.

Núm. ¡662.

Núm. 4700.

Los señores Alcaldes da les pns- 
blos de esta proyiaciA, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca de una 
caballería de las señas que A ooníi- 
nutoion ss expresan, la cual se ba 
estraviado de la suerte de la puente, 
de la dehesa de Córdoba la Vieja, da 
Cite tór-nino.

S ñas.

Uaa yegua,-negra, carrada, siete 
cuartas y cinco dedos de ulzida, lu
cera de liebre, armiñada de las pos
teriores, y herrada.

Córdoba 5 de Marzo dé 1884 ,

El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 1704.

Personal.

Sneontrindose vacante una plaza 
de agente de tercera clase áei cuer
po de orden público de esta provincia 
por cfsacion del que la desempeñaba 
he diapneato sa haga publico en este 
periódico oficial á fin de que los li
cenciados del Ejército, que se crean 
con derecho á ocupar du-hi vacante 
presenten sus solicitudes a este Go 
bieruo en el tórmino de diez días á 
contar desde esta fecha, acompañan
do 4 dicha solicitud la licencia abso
luta respeotiva.

Córdoba 5 de Marzo de 1884.

El Gobernador, 
Joaquín García y Espinosa.

t Núm. 1689.

Negociado de Rentas. 

r Hallándose vacante un estan
co en la villa de Palma del Rio, se 
anuncia al público para que las 

personas que se crean oon derecho 
à desempeûarlo, presenten eus so
licitudes documen tadas en esta Ad

ministración en el término de quin- 
. ce dias, à contar desde el en que 

aparezca el présente inserto en el 
1 «Boletín oficial.»

? Córdoba 27 de Febrero de 1884. 
=Ei Administrador de Contribu-

■ cienes y Rentas, Juan Bol.

nLálA_3ilE.\ÍüS.
Núm. 1678.

Alcaldía coustitucional 
de Hornachuelos.

. Don Antonio García Mesa, Alcalde 

constitucional de esta villa.
j • Usgo saber: que terminado por 

la Comisión de Hacienda el pro
yecto de presupuesto adicional que 
ha de refundirse en el ordinario 
vigente, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, prévis censura del 
Síndico, ha acordado en cumpli- 

j miento á lo dispuesto en el artícu
lo 146 de la Ley, quede expuesto al 

1 público en la Secretaría municipal 

durante quince dias, á contar des
de ei de la fecha, para que pueda 
ser examinado por los vecinos que 
quieran usar de este derecho.

Y para la común inteligencia 

i se baoe notorio por medio del pre- 

1 sente en Hornachuelos á29 de Fo* 
t brero de 1884.—El Alcalde, Anto

nio Garcia.

RELACION de las minas que en el segundo trimestre del presente año económico aparecen en explotación en 
esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños, cuyos datos se publicsn en el presente pe
riódico oficial de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 11 de Abril de 1877, con el fin de que 
reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á loe 
miner, les que se expresan.

Córdoba 28 de Febrero de 1884.=EI Administrador, Juan Bol.

Título de la mina.
Término 

donde radica
Clase de mi

neral. Nombre del dueño.

Mineral ex- 
traido,

QUs. Mies.

Valor ínte
gro á boca 

mine.

Pts. Cts.

Cabeza de Vaca Belmez Hulla Sociedad «Ferro-carriles an
daluces» 134.300 60435

Santa Elisa Id. Id. Id. id. id. 248180 111681
Sao Rafael 3.0 Espiel Id. Sociedad «iberia» 2120 9£4
Terrible Belmez Id.
San Miguel Id. Id. J Sociedad «Hullera y Meta

lúrgica» 452297*10 230533 93
Esperanza Id.

Id. i

Lanza Id. W-
Abundancia Fuente Obejuna Plomo D. Gaspar Nufiez 1840 23203 25

Núm. 4680.

Alcaldía conslitucional 
de Conquista.

D. Juan Cabreta Gutiérrez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo prooe- 

dersa pst la Junta pericial A la for
mación del apéndice al a mil Iara mi en
te para el próximo año eoonómico de 
1884 á 1886, loa contribuyeatea de 
este término, tanto vecinos como ha
cendados forasteros, presentarán en 
la Secretaría de este Ay cu taraient o, 
en el término de qaínos días, A con
tar desde la fecha, las relaciones de 
altssy bajas de su riqueza; en la in
teligencia qae transcurrido dicho 
p'azo sin haberío verificado no serán 
oídas sus reclamaciones.

Conquista 29 de Febrero de 4884, 
—Juan Cabrera.
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Núm. 1681.
Alçaljîa constitucional 

de Castro del Rio.
Don Dionisio Qaiutero y G aenea, 

Alcalde C9n8titacioQ*l  do esta 
vilis.

* D. Pedro Garcia Povedano, Capitan 
| graduado y Teniente ayudante 
' fiscal del batallón de depósito de 
i Lacena número cuarenta.

No habiéndoae presentado á pasar 
1 la revista anual del año próximo pa- 
; sedo según previene el articulo 230 

del Reglamento de reemplazo y re- 
4 serva del ejército de 2 de Diciembre 

de 1878, el recluta de este batallen 
Jose Gil Vilches, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción.

Usando de las facultades qae en 
estos casos conceden las Reales or- 
denanzu á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al referido reclu
ta Súñalándula el cuartel de este ba
tallón situado en el Coeo número 46, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de veinte días á contar des
de la pubíioaoion del presento edicto 

, á dsr sus descargos y defensa; y en 
Caso de no presentarse en el plazo 
señalado se segoirá la cama y se 
sentenciará en rebeldía.

Lucena veinte y dos de Febrero 
de mil ochooieu os ochenta y cuatro* 
—Pedro Garcia,

Higo saber: qae aprobado por ei 
Ayuütaaiioüto quo presido en sesión 
oraiaara Je hoy, prévis co asura del 
señor legidot siudioo, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario de 
gastos é ingreso» que ha de regir en 
el año económico de 1884 á 85, y el 
adicional al ordinario de 1883 ñ 84, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria, por término de quince 
diaa,ea cumplí miento de lo prevenid 
do en el art. 146 de la vigente ley 
municipal.

Castro del Sio 28 de Febrero de 
1884.—Dionisio Qaintero,—Ë1 Se
cretario, Juan Rafael Romero.

Núm. 1881.
Don Dionisio Quintero y Ouenoa, 

Alcalde constitucional de esta ' 
villa. 1
Hago saber: que aprobado por el 1 

Ayuntamiento que presido, en sesión 
ordinaria de hoy, prévis censura del 
señor regidor sindico el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario de 
gastos é ingresos que ha de regir 
en el año económico de 1884 à 86 y ; 
el adicional al ordinario de 1883 ¿84, ! 
qnedan expoestos al público en la j 
Secretaria, por té mino de quince , 
dias, en complimiento delà preveni- 
do en el art. 146 de la vigente ley 
municipal.

Castro del Rio 28 do Febrero de ; 
1884.—Dionisio Quintero,—El Se- j 
ore la río, Jaan Ralael Romero. ^

Núm. 1682.
Alcaldía constitucional 

de Lucena.

Rescindido el contrato de alum
brado público de esta ciudad y aldea 
de Janja á virtud de acuordj del 
Ayuntamiesto, el dia 10 de Marzo 
próximo à las doce de la mañana, 
en el salón capitular y bijo la presi
dencia de esta alosldla, se oelebrari 
la subasta para la adjudicaoion de 
este servicio por los tres meses y 
medio que restan del actual año 
económico, á contar desde el 46 In 
elusive de dicho mes, bajo el tipo de 
3183 pesetas 63 céntimos que ooc- 
tesponden en prorata 4 la suma 
presapnesta y can sujeción al pliego 
de coadioiones que sirvió de buso 
para la de todo el año, inserto ea el 
espediente de su rason espuesto al 
público en la Secretaría municipii, 
aiu otras variantes que las que na
turalmente producen la disminución 
de tipo, tiempo, depósito próvio y 
fianza definitiva que se proratearén 
amoldándolas al caso actual.

La anbasta se verificaré por pn*  
Jasé la llana durante una hora, y 
para tornar parte en ella se exhibiré

lacéduhy M reñguar.b que acrelPé 
11 la oonsignación de 160 pesetas eu la 
; depositaría munioipal.

Lucena 28 de Febrero de 1884,— 
El Alcalde, José A'v^rez de Soto- 

< mayor.

j Ntiin. 1683.
) Dsbiando provearsa por ooncurso 

la plaza de Sioratarío del Ayunta
miento de esta ciudad, dotada con 
01 haber de tres mil pesetas anuales, 

j se hace público en el «Boletin ofi- 
T ciab de esta provincia, para que los 
' aspirsutos á ella dirijan sus ins- 
j tanoias docemeutadas á la corpora- 
4 oion, dentro del plaso de 30 diaa, & 

contar desde la fecha de su inserción, 
’ solicitándola; en la inteligencia de 
f que las que se reciban poeteriormea- 
; te no serán admitidas.

Lacena 20 de Febrero de 1884,— 
José Alvarez de Sotomayor,

Núm. 1690,
Alcaldía constitucional 

de Fuente Palmera.

D. Antonio Carrillo y Crespo, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo proce- 
detae por la Junta pericial do esta 
localidad á la fórmaoion del apéndice 
al emillaramiento de la riqueza trí- 
bataria ce este distrito municipal 
que ha de servír de base para la der
rama de la oontribacion territorial 
del año económico entrante de 1884 
é 86, los contribuyentes de este tér
mino, tanto vecinos como forasteros 
que hayan tenido alteración en ea 
riqnezi, deberán presentaue en esta 
Secretaria municipal, dentro del tér
mino de quince dias contados desde 
la fecha en qie aparezca el preaenie 
loserto en el «Boletín oHeia.. de la 
provincia, relaciones joradas de las 
traslaciones de domicilio acompaña
das de los documentos que lo acre
diten.

Fuente Palmera 2 de Marzo de 
1884.—Antonio Carrillo.—Federico 
Fernandez Martínez, Secretorio.

JUZGADOS.
SS

Núm. 1686.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santiago 

de Jerez de la Frontera.
Don Gregorio Navarro y Salado, 

Abogado del ilustre colegio de la 
oiudal de Granada, Comisarit) de 
Agricultura, industria y Comer
cio de la provincia de Córdoba y 
Jaez de primera instancia dal dis
trito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y tér
mino de ocho dial contados desde 
el siguiente al en que aparezca in
serta en la «Gaceta de Madrid,» cito, 
llamo y emplazo i Mateo Hernandes 
Ruiz, ña tu ni de Pedro Abad, œr- 
respondieute al partido judioial de

Bujalanee, pro'flncia dé Córdoba, 
vecino de Sevilla en loa Harneros, 
hijo ús Joaquiu y de Maria Agaati- 
na, casada y del campo, siendo sus 
señas personales; estatura baje, co
lor moreno, pelo y barba negra, es
ta escasa, y nariz y boca regular, el 
cual se fugó de la cárcel de esta ciu- 1 
dad la noche del nueve de Diciem- n 
bre de mil ochocientos othenta, ig
norándose su actual paradero, para 
que en dioho término se presents en 
la cárcel antc.i citad?, á fin de qae 
tengan lugar ciertas diligencias á el 
concerniente en causa que so le ins 
truye por doble asesinato y robo en 
union de otros; con apercibimiento 
que de no ver.ficai o será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya logar*

Al propio tiempo en nombre de 
S, M. el Rey [q. ü, g.) ruego y en
cargo é todas les autoridades de la 
janadiocion ordinaria, civiles y mi
litares, procedan é la busca y cap
tara del Hernández, y coosegaida 
que sea lo remitirán á la cárcel pú
blica de esta ciudad con las seguri
dades Convenientes y á dispoeicioa 
de eite Juzgado.

Jerez de la Frontera veinte y uno 
de Febrero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Gregorio Navarro.— 
Migoel Bazo.

Núm. 1686.
Juzgado de primera instan

cia de Priego.

Don Enrique Garcia Cebadera y Aya- 
la, Juez de primera inatancia do 
esta ciudad de Priego y sn par
tido.

Hago saber: que para hacer efeo- 
tivas las responsabilidades pecunia
rias en qae ha sido condenado Félix 
Reyna Expósito, vecino de Almedi
nilla, en la cansa criminal que se le 
ha «egaidoeneste mi Juzgado y ac
tuación del refrendario por homici
dio de Juan Serrano González, que 
toé de la misma vecindad, se sacad 
pública subasta para su venta la fin
ca signiente:

Finca. Una pieza de tierra de la
bor, con olivos, sa cabida una fa
nega, tres celeminea y un ouaitiUo, 
al sitio del Yesar, partido del Barran- 
00 del Lobo, término de Almedinilla; 
linde al N. tierras de A fonso Reyna, 
Sar las de Agnstin R^yna, Este y 
Oeste otras de Manuel Barea y la 
servidumbre dé aqael parage, con la 
octava parte de una casa cortijo de 
teja «nejo á dicha finca; y en man- 
comaniuad con las demás partes de 
ans hermanos á tres cnartiUas de 
tierra de picaderos, una novena par
te de siete oelemine» de tierra des
tinados é servidumbres y con dere
cho é una décima octava parto man
comunada con otros participes al dis
frute y aprovechamiento de las aguas 
y era existentes en altado prédio, 
tasada en el concepto de libre de 
Óltgas, por los peritos don Antonio 
Eliu Losanoy Fracciaoo 'Arenas 
Porras en treecientai peietae 300

Para cayo remate se ha lefialsdo

el día veinte dé Marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana en 
18« puertas de es o Juzgado.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento; advirLténdo- 
se que loe títulos debidameote ins
critos, se hayan de manifiesto en la 
Ederíbaníj del actuario país que 
puedan eximioarlos los que quieran 
tornar parte en la subasta; que los 
licitadores deben conform sise con 
ellos y que no tienen deiecho á exi
gír ningunos otros; que no se ad
mitirán postaras que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parts en la subasta oe- 
berán los licitadores consignar pré- 
viamento en la mesa del Juzgado el 
diez por cierto efectivo del valor de 
dichas fincas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado ea Priego á veinte y naeve 
de Feorsto dp mu uchecientos oohen- 
ta y ouBEto.—Enrique García Ceba
dera.—Por mandado de B. S., Juan 
Eog enio Moreno.

Núm. 1687.
D. Ramón Baena Lumpié, Capitan 

Teniente hacal del batahou depósi
to de Lucena número cuar¿n.a.
No habiéndOBo preaentado & pa

sar la revista anual del añu próximo 
puado según previene el art. 230 del 
regiameutu de leamplazo y reserva 
del Ejército de 2 de Diciembre del 
año us 1878, el recluta ne este bata
llón Antonio Vicente Gimenez Ra
mírez, a quien estoy sumariando por 
el de.ito uo deserción.

Usando de l&s facultades que en 
estes casos conceden lai Reales or- 
denanzis a tos oficiales col Ejercito, 
por ei presente olio, llamo y empla
zo por segando edicto al referido re
cluta, señaiáadoíe el cuartel de este 
batallón, si laudo en el Coso número 
16, donne deberá presentarae neutro 
dm término no veinte días, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto, á dar sos descargos y de
fensu; y en el caso de no verificar su 
presentación en el plazo señalado, 
se seguiré la cansa y se aentenoiará 
en rebeldía.

Lucena á veinte y dos de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y coatro. 

1 —fío mon Basna,

1 Núm. 1687.
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Junta provincial de
Núm. 1548.

' i de Córdoba.

RELACION de las cantidades que por obligaciones de 1? enseñanza deben consignar los A yontamientos de los pueblos da esta provincia en sus res* 
pectivoa presupuestos para el próximo año económico de 1884 á 1885, como gastos obligatorios, de conformidad 4 lo prevenido en lo» artículos 
Í9l y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición primera de la Real órden da 4 de Febrero de 1880, Real de
creto de 17 de Marzo de 1882, órden de 7 de Agosto del mismo año y Ley de 6 de Julio de 1883.

(Continuación.)

lap. del «Diario da Córdobaa

Personal.

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

Material.

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

Escuela elemental de niños 1100 225 275 300 1900
Auxiliar de la anterior 365 » » > 365

Laque. ..... Escuela elemental de niñas 1100 225 275 300 1900
Auxiliar de la anterior 365 > > B 365
Premios > > 1 > 30

Suma. . . . 2930 450 550 600 4560

Escuela elemental de niños 825 228 206 25 125 1384 25
Montal ban...................... Id. id. de niñas 825 228 206 25 125 1384 25

Premios • > > 30

Suma. . . , 1650 456 « 412 50 250 2798 60

Primera escuela elemental de niños 1100 275 275 100 1750
Segunda id. id, id. 1100 275 275 100 1750

Montemayor. . . . Escuela elementa! de niñas 1100 183 33 275 250 1808 33
' Auxiliar de la anterior 365 > > > 365

Premios > > * B > 40

Suma. . . . 3665 733’ 33 825 450 • 5713 33

Escuela superior de niños 1666 50 416 62 416 50 450 2949 62
Auxiliar de la anterior 691 25 > > > 691 25
Primera escuela elemental de niños 1375 343 76 343 75 300 2362 50
Segunda id. id. id. 1375 343 75 343 75 250 2312 50
Tercera id. id. Íd, 1375 343 75 343 75 250 2312 50
Auxiliar de la anterior 547 50 > > > 547 50
Escuela de párvulos 1650 412 50 343 75 450 2866 25
Subvención á una escuela privada de adultos > > 343 75 > 343 76
Maestra sustituida de la primera escuela elementa! 

dénias. 687 50 > » > 687 50
Maestra sustituta de la misma 687 50 229 16 343 75 350 1610 '41
Auxiliar de la anterior 365 » > 365
Maestra sustituida de la segunda escuela elemen-

tal de niñas 687 50 > » * 687 50
Maestra sustituta de la misma 687 50 229 16 343 75 375 1635 41
Tercera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 250 2197 91
Auxiliar de la anterior 365 > > > 365
Premios > > » > 140

Suma. . . . 13535 25 2547 85 3166 50 2675 22064 60

Maestro sustituido de la escuela superior de niños 833 33 > > 833 33
Maestro sustituto de la misma 833 33 416 50 416 50 547 50 2213 83
Primera escuda elemental de niños 1375 343 75 343 75 250 ■ 2312 50
Segunda id. id. id. 1376 343 76 543 75 250 2312 50
Tercera id id. id. . 1375 343 75 343 75 797 60 2860
Escuela de adultos lOoO 260 250 250 1750

Montoro. . . . . Primera escuela elemental de niñea 1376 229 16 343 75 750 2697 91
Auxiliar de la anterior 456 25 > » > 466 25
Segunda escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 547 50 2495 41
Subvención al Colegio de Educandas 1145 82 > > > 1146 82
Escuela elemental de mña del Retamar 475 118 75 118 75 365 1077 50
Id. icoompleta de Cardeña 375 93 75 93 75 76 637 60
Id. id, de Azuel 375 93 75 93 75 75 637 50
Premios » » » » 270

Sarna.... 12368 73 2462 32 2691 50 3907 60 21700 05

(Se continuará )
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